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0 INTRODUCCIÓN 

En un mundo globalizado, la importación de bienes y servicios juega un papel 

fundamental en el desarrollo económico de los países, permitiendo el acceso a productos 

innovadores y de alta calidad a precios competitivos. En este contexto, el presente 

estudio de factibilidad tiene como objetivo evaluar la viabilidad técnica, financiera y 

logística de la importación de sistemas de sonido profesional desde Guangzhou, China, 

hacia Santiago de Cali, Colombia. 

 

Guangzhou se ha consolidado como un centro clave en la fabricación y exportación de 

tecnología de audio, ofreciendo productos de alta calidad a precios competitivos. Por otro 

lado, la ciudad de Santiago de Cali presenta una creciente demanda en el sector del 

entretenimiento, eventos en vivo y producciones audiovisuales, lo que convierte esta 

importación en una oportunidad atractiva para empresas y emprendedores del sector. 

 

Este estudio abarcará un análisis detallado de los costos de adquisición, transporte, 

aranceles e impuestos, así como la identificación de proveedores confiables en China. 

Además, se evaluará el marco regulatorio colombiano para la importación de equipos 

electrónicos y se analizará el mercado local para determinar la viabilidad comercial del 

proyecto. Con ello, se pretende ofrecer información clave para la toma de decisiones 

estratégicas y asegurar el éxito de la importación y comercialización de estos sistemas 

de sonido en Cali. 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

1. PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 

 

1.1. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

Síntomas: 

En el sector del entretenimiento y producción audiovisual en Santiago de Cali, se ha 

identificado una creciente demanda de sistemas de sonido profesional de alta calidad. 

Sin embargo, los costos elevados de adquisición en el mercado local, junto con la limitada 

disponibilidad de marcas reconocidas, afectan negativamente a empresas y 

profesionales del sector. Esto se traduce en dificultades para acceder a equipos con 

especificaciones técnicas adecuadas, generando una brecha en la competitividad de la 

industria local. 

Causas: 

El alto costo y la escasez de equipos de sonido profesional en Cali pueden atribuirse a 

diversas razones. En primer lugar, la dependencia de intermediarios locales incrementa 

los precios de venta debido a los márgenes comerciales añadidos. Además, las 

restricciones aduaneras y los costos arancelarios en Colombia elevan el precio final de 

los productos importados, dificultando el acceso a equipos de alta calidad a precios 

competitivos. Según teorías del comercio internacional, la diversificación de proveedores 

y la optimización de las cadenas de suministro pueden reducir costos y mejorar la 

disponibilidad de productos especializados en mercados emergentes. 

 

Pronóstico: 

Si la problemática no es abordada, el sector del entretenimiento en Cali podría enfrentar 

limitaciones significativas en términos de calidad y competitividad. Los profesionales y 

empresas del sector podrían optar por adquirir equipos de menor calidad o recurrir a la 

importación individual, lo que implica costos elevados y posibles problemas con garantías 

y soporte técnico. A largo plazo, la falta de acceso a tecnología de sonido avanzada 

podría impactar negativamente en la realización de eventos y producciones 



audiovisuales de alto nivel, afectando el crecimiento del sector y limitando su proyección 

internacional. 

 

Control del Pronóstico: 

Para mitigar esta problemática, se propone la implementación de un modelo de 

importación directa de sistemas de sonido profesional desde Guangzhou, China, hacia 

Santiago de Cali. Este enfoque permitiría reducir costos al eliminar intermediarios y 

negociar directamente con fabricantes de renombre. Adicionalmente, se recomienda 

analizar estrategias logísticas eficientes y estudiar incentivos gubernamentales para 

importadores con el fin de optimizar costos y tiempos de entrega. La estructuración de 

un plan de importación viable contribuiría al fortalecimiento del sector del entretenimiento 

en Cali, mejorando la competitividad de sus actores y facilitando el acceso a tecnología 

de sonido de última generación. 

 

1.2. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA: 

¿Es factible la importación de sistemas de sonido profesional desde Guangzhou China, 

hacia Santiago de Cali, Colombia, considerando los aspectos técnicos, económicos y 

logísticos necesarios para su implementación en el mercado local? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. JUSTIFICACIÓN METODOLÓGICA 

 

La presente investigación se fundamenta en un enfoque mixto, combinando métodos 

cualitativos y cuantitativos para analizar la viabilidad de la importación de sistemas de 

sonido profesional. A través de la recopilación de información documental y empírica, se 

busca obtener un panorama integral del proceso de importación, sus costos y su impacto 

en el mercado local. 

Desde una perspectiva cualitativa, se realizarán entrevistas a expertos en comercio 

exterior, logística y distribución de equipos electrónicos, con el fin de conocer su 

percepción sobre las oportunidades y desafíos que implica la importación desde China. 

Adicionalmente, se examinarán estudios previos y normativas vigentes en materia de 

comercio internacional y aduanas en Colombia. 

En el ámbito cuantitativo, se aplicarán encuestas a potenciales compradores y 

distribuidores en Santiago de Cali, con el propósito de evaluar la demanda real de los 

productos a importar. Asimismo, se efectuará un análisis financiero detallado que incluirá 

el cálculo de costos de adquisición, transporte, aranceles e impuestos, permitiendo así 

determinar la rentabilidad del proyecto. 

El uso de este enfoque metodológico permitirá garantizar un análisis integral y preciso 

de la factibilidad del proyecto, asegurando que las conclusiones obtenidas sean 

sustentadas con información sólida y verificable. De esta manera, la investigación no solo 

servirá como referencia académica, sino también como una herramienta de apoyo para 

empresarios interesados en incursionar en la importación de equipos de sonido 

profesional. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3. OBJETIVOS 

 

3.1 OBJETIVO GENERAL. 

Realizar un estudio de factibilidad para la importación de sistemas de sonido profesional 

desde Guangzhou - China hacia Santiago de Cali – Colombia. 

 

3.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS. 

 

1. Aplicar un estudio de mercado para realizar importaciones de sistemas de sonido 

profesional desde Guangzhou - China hacia Santiago de Cali – Colombia. 

2. Consultar las normas técnicas y legales sobre empaque y embalaje para una 

importación de sistemas de sonido profesional desde Guangzhou - China hacia 

Santiago de Cali – Colombia. 

3. Generar una infra estructura administrativa acorde con la empresa importadora 

de sistemas de sonido profesional desde Guangzhou - China hacia Santiago de 

Cali – Colombia. 

4. Cumplir las normas medio ambientales en la importación de sistemas de sonido 

profesional desde Guangzhou - China hacia Santiago de Cali – Colombia. 

5. Obtener los recursos económicos necesarios para realizar importaciones de 

sistemas de sonido profesional desde Guangzhou - China hacia Santiago de Cali 

– Colombia. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

4. IMPORTACIÓN 

4.1 DEFINICIÓN SOBRE IMPORTACIÓN. 

Es el proceso mediante el cual un país, adquiere bienes o servicios provenientes de otro 

país con el fin de satisfacer necesidades internas, complementar la producción nacional 

o acceder a productos que no se producen localmente. Este proceso está regulado por 

leyes, aranceles y tratados internacionales que buscan equilibrar el intercambio 

comercial entre naciones. 

 

4.2 MARCO LEGAL DE LAS IMPORTACIONES 

Constitución política de 1991. 

Artículo 189: Este artículo establece las funciones del presidente de la República, 

incluyendo la dirección de las relaciones internacionales y la celebración de tratados o 

convenios con otros Estados. Además, el presidente tiene la potestad reglamentaria para 

expedir decretos, resoluciones y órdenes necesarias para la ejecución de las leyes.  

Funciones del Presidente de la República:  

• Dirigir las relaciones internacionales 

• Nombrar a los agentes diplomáticos y consulares 

• Celebrar tratados o convenios con otros Estados 

• Organizar el Crédito Público 

• Reconocer la deuda nacional 

• Modificar los aranceles, tarifas y demás disposiciones concernientes al régimen 

de aduanas 

• Regular el comercio exterior 

• Ser el Comandante Supremo de las Fuerzas Armadas 

• Ejercer la potestad reglamentaria, mediante la expedición de los decretos, 

resoluciones y órdenes necesarias para el cumplimiento de las leyes. 

Artículo 150: Este artículo otorga al Congreso la facultad de expedir leyes relacionadas 

con el comercio exterior, pero también permite al presidente reglamentar estas leyes para 

su adecuada ejecución. 

Artículo 226: Este artículo establece que el Estado promoverá la internacionalización de 

las relaciones políticas, económicas, sociales y ecológicas sobre bases de equidad, 

reciprocidad y conveniencia nacional. El presidente tiene un papel fundamental en la 

implementación de estas políticas. 



Artículo 227: Este artículo menciona que el Estado fomentará la integración económica, 

social y política con otras naciones, especialmente de América Latina y el Caribe. El 

presidente puede emitir reglamentaciones para cumplir con estos objetivos. 

Artículo 189, numeral 11: Este numeral específico del artículo 189 otorga al presidente 

la potestad reglamentaria para expedir los decretos, resoluciones y órdenes necesarios 

para la cumplida ejecución de las leyes 

Ley séptima ley institucional y novena régimen cambiario del 91 

Esta ley establece las normas generales para regular el comercio exterior en Colombia. 

Crea el Ministerio de Comercio Exterior y el Banco de Comercio Exterior, y promueve la 

internacionalización de la economía colombiana. 

Legislación aduanera, decreto 1165 del 2019 

El Decreto 659 de 2024 modifica parcialmente el Decreto 1165 de 2019, que regula el 

régimen aduanero en Colombia. Este decreto introduce cambios significativos para 

agilizar procesos, implementar nuevas tecnologías y mejorar la cadena de suministro, 

así como para fortalecer el control aduanero y la lucha contra el contrabando. 

ARANCEL DE ADUANAS: 

El arancel de aduanas en Colombia es un sistema de clasificación y codificación de 

mercancías que se utiliza para determinar los impuestos y derechos aplicables a las 

importaciones y exportaciones. Este sistema está regulado por la Dirección de Impuestos 

y Aduanas Nacionales (DIAN) y se basa en la Nomenclatura Común de la Comunidad 

Andina (NANDINA). creado por la Organización Mundial de Aduanas (OMA) 

RÉGIMEN CAMBIARIO: 

Resolución 1 del 2018 de la junta directiva del banco de la república.  

La Resolución Externa No. 1 de 2018 de la Junta Directiva del Banco de la República 

compendia y modifica el régimen de cambios internacionales en Colombia. Esta 

resolución establece las normas y procedimientos para la intervención del Banco de la 

República en el mercado cambiario, con el fin de regular la liquidez del mercado 

financiero y el normal funcionamiento de los pagos internos y externos de la economía. 

La Resolución Externa No. 1 de 2018 de la Junta Directiva del Banco de la República 

compendia y modifica el régimen de cambios internacionales en Colombia. Esta 

resolución establece las normas y procedimientos para la intervención del Banco de la 

República en el mercado cambiario, con el fin de regular la liquidez del mercado 

financiero y el normal funcionamiento de los pagos internos y externos de la economía. 

 

 

MANUAL DE CAMBIOS INTERNACIONALES Y PAGOS. 

Destinatario: Oficina Principal y Sucursales del Banco de la República, intermediarios del 

mercado cambiario, personas naturales y jurídicas que efectúen operaciones de cambio 

y de inversiones internacionales. 



El manual de cambios internacionales y pagos está dirigido a la Oficina Principal y 

Sucursales del Banco de la República, intermediarios del mercado cambiario, y a 

personas naturales y jurídicas que realicen operaciones de cambio y de inversiones 

internacionales. Este documento establece las normas, procedimientos y directrices que 

deben seguirse para garantizar el adecuado funcionamiento de las operaciones 

cambiarias y de pagos en el país. Proporciona orientación detallada sobre la regulación 

del mercado cambiario, las obligaciones de los intermediarios, y los requisitos para la 

realización de transacciones internacionales, con el objetivo de promover la 

transparencia y eficiencia en estas operaciones. 

 

4.3 REQUISITOS Y OBLIGACIONES DEL IMPORTADOR. 

Decreto 1165 del 2019 

Artículo 10. Requisitos y obligaciones del importador. El importador debe cumplir con los 

requisitos y obligaciones relacionadas a continuación: 

1. Requisitos del importador. Los requisitos relacionados a continuación deben ser 

cumplidos cuando se actúe de manera directa o a través de una agencia de aduanas:  

1.1. Personas jurídicas. Estar domiciliados y/o representados legalmente en el país y 

estar inscritos en el Registro Único Tributario (RUT) o en el registro que haga sus veces, 

con la calidad correspondiente.  

1.2. Personas naturales. Estar inscrito en el Registro Único Tributario (RUT) o en el 

registro que haga sus veces con la calidad correspondiente, salvo lo previsto en el 

parágrafo 1° del artículo 1.6.1.2.6 del Decreto Único Reglamentario 1625 de 2016 o el 

que lo modifique o adicione.  

1.3. Sucursal de sociedad extranjera. Estar inscrito en el Registro Único Tributario (RUT) 

o en el registro que haga sus veces, con la calidad correspondiente. 

 

2. Obligaciones del importador.   

2.1. Tener todos los documentos soporte requeridos vigentes y con el cumplimiento de 

los requisitos legales, al momento de la presentación de la declaración adua­nera.  

2.2. Elaborar, suscribir y presentar la Declaración Andina del Valor cuando haya lugar a 

ella, salvo que actúe a través de una agencia de aduanas y expresamente la hubiere 

autorizado para ello.  

2.3. Cancelar los tributos aduaneros, intereses, sanciones y valor del rescate, a que 

hubiere lugar, en la forma que determine la Unidad Administrativa Especial Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). En los eventos en que actúe directamente 

deberá, adicionalmente, liquidar los conceptos señalados en el presente numeral.  

2.4. Cuando actúe directamente, proporcionar, exhibir o entregar la información o 

documentación requerida, dentro del plazo establecido legalmente u otorgado por la 

autoridad aduanera.  



2.5. Garantizar que la información entregada a través de los Servicios Informáticos 

Electrónicos, corresponda con la contenida en los documentos que la soportan.  

2.6. Poner a disposición o entregar a la autoridad aduanera la mercancía que esta 

ordene.  

2.7. Cuando el importador actúe directamente, conservar los documentos soporte y los 

recibos oficiales de pago en bancos, según lo determine la Unidad Administrativa 

Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), por un periodo de cinco 

(5) años a partir de la fecha de presentación y aceptación de la declaración, a disposición 

de la autoridad aduanera.  

2.8. Cuando actúe directamente, informar a la autoridad aduanera sobre la inspec­ción 

previa de las mercancías que pretenda realizar y asistir a la misma.  

2.9. Aplicar lo dispuesto en la resolución anticipada y/o de ajuste de valor permanente, 

si la hubiere.  

2.10. Cuando actúe directamente, acceder y utilizar los Servicios Informáticos 

Elec­trónicos respetando los protocolos y procedimientos de seguridad establecidos en 

este decreto y determinados por la Unidad Administrativa Especial Direc­ción de 

Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).  

2.11. Cumplir de forma manual, cuando haya lugar a ello, las obligaciones aduaneras en 

situación de contingencia de los Servicios Informáticos Electrónicos o por fallas 

imprevisibles e irresistibles en los sistemas propios, en las condiciones que establezca 

la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).  

2.12. Entregar a la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Adua­nas 

Nacionales (DIAN), a través de los Servicios Informáticos Electrónicos, cuando haya 

lugar a ello, la información relacionada con las operaciones que fueron realizadas 

manualmente en situación de contingencia o daños de los sistemas informáticos propios, 

en la forma y condiciones establecidas por la misma entidad.  

2.13. Cuando actúe directamente, asistir, facilitar y colaborar con la práctica de las 

diligencias previamente ordenadas y comunicadas por la administración adua­nera.  

2.14. Cuando actúe directamente, presentar y suscribir las declaraciones aduaneras en 

la forma, oportunidad y medios señalados por la Unidad Administrativa Es­pecial 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). 

 

4.4 TRAMITES ANTE LAS ENTIDADES DE CONTROL.  

Registro como importador: Las personas naturales o jurídicas deben registrarse como 

importadores ante la DIAN (Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales). Esto les 

otorga un Número de Identificación Tributaria (NIT) que deben utilizar en todos los 

trámites aduaneros. 

Clasificación arancelaria: Es necesario determinar la subpartida arancelaria del producto 

a importar. La DIAN es la entidad autorizada para realizar esta clasificación. 



Pagos de aranceles y tributos: Los importadores deben pagar los aranceles y tributos 

correspondientes, como el gravamen arancelario y el impuesto sobre las ventas (IVA). 

Certificaciones y permisos especiales: Dependiendo del tipo de producto, puede ser 

necesario obtener certificaciones y permisos de entidades como el ICA, INVIMA, 

Ministerio de Minas, Ministerio de Ambiente, entre otros. 

Registro de importación: En algunos casos, es necesario tramitar el registro de 

importación a través de la Ventanilla Única de Comercio Exterior (VUCE). Este 

procedimiento se realiza de manera electrónica. 

 

4.4.1 VUCE (ventanilla única de Comercio Exterior).  

Requisitos que se deben cumplir como importador: 

De acuerdo a lo estipulado en la Resolución 0480 del 17 de abril de 2020 a las personas 

naturales o jurídicas que importan, fabrican o comercializan aparatos eléctricos y 

electrónicos, deben realizar el Registro de Productores y Comercializadores de Aparatos 

Eléctricos y Electrónicos – RPCAEE a través de la Ventanilla Única de Comercio Exterior 

- VUCE. 

1 registrarse buscar en la página del VUCE. 

Para inscribirse como importador en la VUCE (Ventanilla Única de Comercio Exterior) en 

Colombia, debe ingresar a www.vuce.gov.co acceder al módulo "Registro de Usuarios 

de VUCE" y seguir los pasos del manual "Instructivo del procedimiento para el registro 

ante la VUCE". 

Previamente los usuarios deben encontrarse inscritos en el Registro Único Tributario 

RUT, teniendo actualizada su información, ante la Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales DIAN y contar con el Certificado de Existencia y representación legal 

debidamente actualizado ante la Cámara de Comercio respectiva.  

Asimismo, los usuarios deben consultar las “Condiciones de Uso de la Ventanilla Única 

de Comercio Exterior – VUCE” ubicadas en la página web www.vuce.gov.co en la 

sección de “Ayuda” “Registro de Usuarios de VUCE”. 

 

TIPOS DE USUARIOS EN LA VUCE  

A. Principal: consta del número nit más el dígito de verificación. Se recomienda que el 

representante legal principal use este ya que contiene sus datos en la bandeja de  

“actualización de datos”. Este usuario es el que se crea por defecto, al realizar el registro 

Inicial de una empresa en la VUCE.  

Ejemplo de usuario principal: 9001239873.   

B. Usuario TR: consta del número de nit más el dígito de verificación seguido del sufijo 

TR y un número digitado por el usuario. 

Para conocer más sobre este tipo de usuario, ver Sección VIII Del presente instructivo.  

http://www.vuce.gov.co/
http://www.vuce.gov.co/


Ejemplo de usuario TR: 9001239873tr2. 

 

REGISTRO DE USUARIO  

Para el registro, el usuario interesado deberá realizar los siguientes pasos:  

a. Ingresar a la página web de la VUCE www.vuce.gov.co.  

b. Acceder al link "Registro de Usuarios de VUCE" ubicado en la sección de “Servicios 

Ventanilla Única de Comercio Exterior” de la página web. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.vuce.gov.co/


La 

información cargada del RUT son campos NO modificables, sin embargo, los que quedan 

en blanco sí pueden ser diligenciados. En caso de contar con un asterisco es obligatorio 

ingresar la información.  

 Nombre completo: corresponde al nombre de la compañía. Es cargado por el sistema.  

Teléfono: corresponde al teléfono de la compañía. Es cargado por el sistema.  

Fax: corresponde al fax de la compañía.   

E-mail: corresponde al e-mail de la compañía. Es cargado por el sistema.  

Otro E-mail: corresponde a otro e-mail de la compañía.  

Dirección: corresponde a la dirección de la compañía. Es cargado por el sistema.  

Ciudad: corresponde a la ciudad donde se ubica la compañía. Es cargado por el sistema.  

ID usuario: corresponde a un código interno dado por el sistema. Es cargado por el  

sistema.  

Tipo de usuario: Se divide en “Agencia” o “Importador/Exportador” (marcar solo uno de 

acuerdo a su compañía).  

    

Identificación firmante (Representante legal, sin dígito de verificación):  

corresponde a la identificación del representante legal principal.  



Lugar de expedición del documento: corresponde a la ciudad de Colombia o al país de 

expedición del documento del representante legal.   

Contraseña: corresponde a una clave que digita el usuario.  

Repetir Contraseña: corresponde a una clave que digita el usuario (repetir dato anterior, 

tal cual lo digitó en el campo contraseña).  

Nombre representante legal: corresponde al nombre del representante legal principal de 

la compañía.  

Identificación representante legal: corresponde a la identificación del representante legal 

principal de la compañía.  

Teléfono representante legal: corresponde al teléfono del representante legal principal 

de la compañía.  

E-mail representante legal: corresponde al correo electrónico del representante legal 

principal de la compañía.  

Módulos: el usuario debe seleccionar el(los) módulo(s) con el cual va a trabajar en la 

VUCE (Importaciones, Exportaciones, Producción Nacional, Plan Vallejo, SIIS, Régimen 

Transformación y Ensamble). Puede seleccionar los que considere pertinentes. 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Acceso a la VUCE: Ingresa a la página de la VUCE aquí para realizar los trámites 

necesarios.  

 

LUIS DAVID AGREDO LOPEZ 



Certificaciones y permisos: Obtén las certificaciones y permisos necesarios de las 

entidades correspondientes, como el ICA, INVIMA, Ministerio de Ambiente, entre otros. 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

Registro de importación:  



 

 

 



 

 

 

 



 

4.4.2 PUERTO O AEROPUERTO DE INGRESO 

Registrado en el puerto o aeropuerto de ingreso 

Para importar mercancías en Colombia, es importante registrar el puerto o aeropuerto de 

ingreso en el cual la mercancía será recibida. Este registro debe hacerse ante la 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). El registro en el puerto o 

aeropuerto de ingreso garantiza que las autoridades aduaneras puedan realizar los 

controles necesarios y verificar el cumplimiento de las regulaciones aduaneras y de 

comercio exterior. 

Al registrar el puerto o aeropuerto de ingreso, asegúrate de proporcionar la información 

completa y precisa para evitar retrasos en el proceso de importación. Es fundamental 

cumplir con todos los requisitos y procedimientos establecidos por la DIAN y otras 

entidades de control. 

Documentos soportes para la llegada de la importación: 

BL, FACTURA COMERCIAL Y LISTA DE EMPAQUE. 

4.4.3 ADUANA DE INGRESO 

En Colombia, los importadores deben cumplir con una serie de requisitos y obligaciones 

ante la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), que es la entidad 

encargada de la administración aduanera en el país. A continuación, te detallo los 

aspectos más importantes relacionados con la aduana de ingreso para un importador: 

Requisitos de Ingreso: 

1. Registro como Importador: 



El importador debe estar registrado ante la DIAN en el Régimen de Importadores. Esto 

implica tener un NIT (Número de Identificación Tributaria) activo y una Clave de Usuario 

para poder realizar los trámites aduaneros. 

2. Declaración de Importación: 

Toda importación debe ser declarada ante la DIAN mediante una Declaración de 

Importación. Este es un formulario que debe ser diligenciado electrónicamente a través 

del sistema de la DIAN y debe contener información sobre la mercancía, su valor, origen, 

clasificación arancelaria, entre otros datos. 

3. Documentación de la Mercancía: 

El importador debe presentar ciertos documentos que validan la importación y el origen 

de la mercancía. Algunos de los documentos más comunes son:  

• Factura Comercial. 

• Contrato de compraventa (si aplica). 

• Bill of Lading o Guía Aérea (dependiendo del medio de transporte). 

• Certificado de Origen (si aplica para preferencias arancelarias). 

• Certificados de cumplimiento normativo (por ejemplo, normas de seguridad, 

sanitarias o fitosanitarias). 

4. Pago de Impuestos y Aranceles: 

El importador debe pagar los impuestos y aranceles correspondientes a la mercancía. 

Esto incluye:  

• Arancel Aduanero: Basado en la clasificación arancelaria de los productos. 

• IVA: El Impuesto al Valor Agregado (IVA) sobre las mercancías importadas. 

• Otros tributos: Como el Impuesto Nacional al Consumo, si aplica. 

5. Inspección y Revisión de la Mercancía: 

Dependiendo del tipo de mercancía y de la declaración presentada, la DIAN puede 

realizar una inspección física o documental. Esto puede incluir el chequeo de la 

mercancía para asegurar que corresponda con lo declarado. 

Obligaciones del Importador: 

1. Cumplimiento de Normas de Importación: 

El importador debe garantizar que la mercancía cumpla con las normas técnicas, 

sanitarias y fitosanitarias colombianas. Algunos productos pueden requerir permisos 

especiales de entidades como el Invima (Instituto Nacional de Vigilancia de 

Medicamentos y Alimentos), el ICA (Instituto Colombiano Agropecuario), o el Ministerio 

de Salud. 

2. Presentación de Garantías: 

En algunos casos, la DIAN puede solicitar una garantía aduanera (por ejemplo, un seguro 

de importación) para asegurar el cumplimiento de las obligaciones tributarias en caso de 

que existan contingencias. 



3. Conservación de Documentos: 

El importador debe conservar todos los documentos relacionados con la importación por 

un período de 5 años. Esto incluye las facturas, declaraciones, contratos, y otros 

documentos relevantes para la operación. 

4. Responsabilidad de Veracidad de la Información: 

El importador es responsable de la veracidad de la información que presente ante la 

DIAN. Esto incluye la correcta clasificación arancelaria de los productos, el valor de la 

mercancía y el cumplimiento de la normativa aduanera. 

5. Cumplimiento de Restricciones y Prohibiciones: 

Algunos productos pueden estar sujetos a restricciones o prohibiciones para su 

importación a Colombia. El importador debe asegurarse de que la mercancía no infrinja 

ninguna de estas restricciones, como las relacionadas con seguridad, medio ambiente o 

salud pública. 

6. Pago oportuno de Tributos: 

El importador debe realizar el pago de los tributos (como el arancel, IVA, etc.) dentro de 

los plazos establecidos por la DIAN para evitar sanciones y multas. 

7. Uso de Agentes de Aduanas: 

El importador puede contratar a un agente de aduanas autorizado para realizar los 

trámites de importación en su nombre, pero sigue siendo responsable de asegurar que 

todo el proceso cumpla con las normativas legales. 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 



 

 

 

 

 

4.4.4 OTRAS ENTIDADES (CERTIFICACIONES O VISTOS BUENOS) 

(NO AMPLICA PARA EL PRODUCTO DE IMPORTACIÓN) 

 



4.4.5 ENTIDADES FINANCIERAS. 

 

 

 

 

 

5. PRODUCTO A IMPORTAR. 

 

CABINA DE SONIDO PROFESIONAL. 



6.6 FICHA TÉCNICA DEL PRODUCTO 

MA15 Audiocenter Cabina Activa 1600w 133dB 

 

 



 

 

Beneficios: 

La Cabina Activa MA15 de Audiocenter. Con especificaciones técnicas de alto 

rendimiento, esta cabina brinda una experiencia sonora excepcional. 

Con una respuesta de frecuencia de 45Hz a 20KHz y un SPL máximo de 133dB, la MA15 

te sumerge en un sonido claro y potente. Su controlador LF personalizado de 3 pulgadas 

y su driver HF personalizado de 1.4 pulgadas garantizan una reproducción precisa y 

definida. 

 

El amplificador clase D integrado ofrece una potencia máxima de salida de 1800W, 

asegurando un rendimiento excepcional en cualquier entorno. Además, su diseño 

inteligente incluye múltiples protecciones para garantizar un funcionamiento seguro y 

confiable. 

El panel de control cuenta con un procesador de señal de alta calidad, con una frecuencia 

de muestreo de 96kHz y una precisión de cuantificación de 24 bits. Con opciones de 

conectividad versátiles, incluyendo Bluetooth, entradas XLR y 35rem de 3.5mm, tendrás 

la flexibilidad necesaria para adaptarte a cualquier configuración. 

El gabinete de la MA15 presenta un ángulo de monitor de 46 grados para una dispersión 

de sonido óptima y un orificio de montaje en trípode de 35 mm para una fácil instalación. 

Fabricado con materiales de alta calidad, como el polipropileno, esta cabina es resistente 

y duradera. 

La Cabina Activa MA15 de Audiocenter destaca por su excelente relación calidad/precio. 

Obtén un sonido excepcional y una versatilidad sin igual, todo a un precio asequible. 



Potencia todo tipo de eventos y conciertos con la confianza y rendimiento que solo 

Audiocenter puede ofrecerte. ¡Experimenta un sonido de alta calidad a un precio 

irresistible con la Cabina Activa MA15! 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

6.6 CLASIFICACIÓN ARANCELARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

6. ESTUDIO DE MERCADO 

6.1 DEFINICIÓN. 

El estudio de mercado es un análisis sistemático de información sobre clientes, 

competencia y tendencias del sector para evaluar la viabilidad de un producto o servicio. 

Se basa en la recopilación de datos mediante encuestas, entrevistas y análisis de 

estadísticas. Su objetivo es reducir la incertidumbre en la toma de decisiones, identificar 

oportunidades y comprender las necesidades del mercado. Es clave para diseñar 

estrategias efectivas de marketing y ventas. 

6.2 PAISES PROVEEDORES DEL PRODUCTO. 

Los principales países proveedores de cabinas de sonido son:   

1. China: Líder en fabricación a gran escala con opciones económicas y tecnológicas.   

2. Estados Unidos: Destacado por cabinas de alta calidad para estudios profesionales.   

3. Alemania: Reconocido por ingeniería acústica avanzada y materiales 38remium.   

4. Reino Unido: Fabricante de cabinas de insonorización para diversas industrias.   



5. Japón: Innovador en tecnología de aislamiento acústico y diseño compacto.   

 

 

 

6.3 SELECCIÓN DEL PAIS DE IMPORTACION. 

China. 

6.3.1 ENTORNO GEOGRÁFICO 

China: 



 

 

6.3.2 ENTORNO POLÍTICO – ECONÓMICO 

Síntesis política y económica de China en 2023-2024: 

China:   

Política:   

- Liderazgo del Partido Comunista Chino (PCCh), con Xi Jinping como presidente y líder 

absoluto.   

- Fuerte centralización del poder, con control sobre sectores clave como tecnología y 

finanzas.   

- Tensiones con Occidente por temas de comercio, derechos humanos y Taiwán.   

Economía:   

Crecimiento del PIB: ~5.2% en 2023, con desaceleración en 2024.   

Principales sectores: Manufactura, tecnología, energías renovables y comercio.   

Desafíos: Crisis inmobiliaria (caso Evergrande), envejecimiento poblacional y tensiones 

comerciales con EE.UU.   

 

 

 



6.3.3 ENTORNO SOCIAL DE NEGOCIACIONES 

Los entornos culturales de negociación en China y Estados Unidos son muy distintos 
debido a sus diferencias en valores, comunicación y enfoques empresariales. Aquí hay 
una comparación clave de ambos: 
 
Entorno social de Negociación en China 
 

• Colectivismo: Las relaciones y el bienestar del grupo son más importantes que 
los intereses individuales. 

 

• Relaciones (Guanxi): Construir confianza personal y redes de contacto es 
esencial antes de hacer negocios. 

 

 

• Comunicación Indirecta: Se evita la confrontación directa, prefiriendo un lenguaje 
diplomático y sugerencias implícitas. 

 

 

• Negociaciones Largas: Paciencia es clave; las decisiones se toman tras múltiples 
reuniones y deliberaciones. 

 

 

• Jerarquía y Respeto: Se da gran importancia al respeto por la autoridad y la 
antigüedad en la empresa. 

 

 

• Concepto de ‘Mianzi’ (Reputación o Cara): Se evita hacer sentir mal a alguien en 
público, ya que la reputación es crucial. 

 

 

• Flexibilidad en Contratos: Los acuerdos pueden ser renegociables dependiendo 
de la evolución de la relación y circunstancias. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



6.3.4 ENTORNO TECNOLÓGICO DE NEGOCIACION 

 
China es una de las principales potencias tecnológicas del mundo y su entorno 
tecnológico influye de manera directa en las negociaciones internacionales. 
 
Aspectos clave: 
 
- Alta inversión en investigación y desarrollo (I+D). 
- Avances significativos en inteligencia artificial, 5G, automatización y comercio 
electrónico. 
- Infraestructura logística y portuaria moderna y eficiente. 
- Uso extendido de plataformas digitales propias como Alibaba, WeChat y Baidu. 
 
Implicaciones para la negociación: 
 
- Procesos rápidos y altamente digitalizados. 
- Importancia de proteger la propiedad intelectual. 
- Ventaja competitiva para empresas que ofrecen innovación o tecnología. 
 

6.3.5 ENTORNO ECOLÓGICO DE NEGOCIACION 
 

China ha fortalecido sus políticas ambientales debido al impacto de la contaminación y a 
compromisos internacionales. 
 
Aspectos clave: 
- Regulaciones ambientales cada vez más estrictas. 
- Impulso a la economía verde y energías renovables. 
- Exigencias en certificaciones ambientales y sostenibilidad. 
- Control sobre empaques, residuos y emisiones. 
 
Implicaciones para la negociación: 
- Cumplir normas ambientales es fundamental para acceder al mercado. 
- Mejor imagen para empresas sostenibles. 
- Oportunidades para productos ecológicos y tecnologías limpias. 
 

6.3.6 ENTORNO LEGAL DE NEGOCIACIÓN: 
 

El sistema legal chino está en constante evolución y es altamente regulado por el Estado. 
 
Aspectos clave: 
- Regulaciones estrictas en comercio exterior e inversión extranjera. 
- Importancia de contratos escritos y registros legales. 
- Prioridad del idioma chino en documentos legales. 
- Mejora progresiva en la protección de la propiedad intelectual. 
 
Implicaciones para la negociación: 
- Recomendable contar con asesoría legal local. 
- Registrar marcas y patentes antes de negociar. 
- Las relaciones comerciales (guanxi) y el cumplimiento legal son esenciales. 



 

6.3.7 ENTORNO DE COMERCIO EXTERIOR. 
 

Aeropuerto Internacional de Shanghái Pudong (PVG) 

Es uno de los principales aeropuertos de carga del mundo. Distribuye productos desde 

China hacía más de 48 países y 251 destinos, Tiene una capacidad para 3,4 millones de 

toneladas al año y es uno de los centros de carga aérea más activos del mundo. 

        

 

Aeropuerto Internacional de Hong Kong (HKG) 

Manejó más de 2 millones de toneladas de carga en los primeros seis meses de 2024, 

consolidando su liderazgo como el aeropuerto de carga más grande del mundo.  

 

 

 

 

 



Puerto Shanghái 

El puerto más grande del mundo, ubicado en el Mar de China Oriental. Es el puerto de 

contenedores más grande del mundo. 

Entre diciembre de 2023 y diciembre de 2024, las exportaciones de la provincia de 

Shanghái aumentaron 17,9%, de $20,8 mil millones a $24,5 mil millones 

 

 

 

 



6.4 SOLICITUD DE COTIZACIÓN A PROVEEDORES DE LOS DOS PAISES 

  

COTIZACIÓN 



 
 

6.5 COTIZACIONES INTERNACIONALES. 

FULL YEAR INT’L CO.,LTD 
 ADDRESS: RM.301,HONGFENG COMMERCE CENTER,NO.13 SONGBAIDONG STREET,BAIYUN GUANGZHOU ,CHINA 

TEL:0086-20-86767881  86767882   FAX:0086-20-86767123  86767880  EMAIL: sales@ac-pro.net  

PROFORMA INVOICE 
COMPANY: LUIS DAVID 

AGREDO LOPEZ 
  DATE: 27/mar/25 

ADDRESS:CALLE 17#5-15, CALI, COLOMBIA  INVOICE 

NO.: 
PI20252705 

TELEFONOS:8842593 

FAX:8842593 
     

      

FROM: GUANGZHOU,CHINA                                             TO:  BUENAVENTURA,COLOMBIA 
       

YOUR MODEL  OUR MODEL BRAND DESCRIPTION 
QTY  

 (PCS)  

UNIT 

PRICE 

(USD) 

TOTAL 

AMOUNT 

(USD) 

        FOB GUANGZHOU 

MA15 MA15 AUDIOCENTER SPEAKER 60  152,00 9.120,00 

              

              

              

              

              

              

              

              

TOTAL: 60    9.120,00 

TOTAL: SAY US DOLLARS NINE THOUSAND ONE HUNDRED TWENTY ONLY.     

  
 
MARK: 

 

    

       

  C/NO.:     

********THE END******** 

  

AUDIOCENTER 



 

6.6 FACTIBILIDAD DE IMPORTACIÓN: 

La factibilidad de importación se refiere a la evaluación de la viabilidad de importar 

productos considerando si los costos de adquisición, transporte y aranceles permiten 

FULL YEAR INT’L, CO. LTD. 
ADDRESS: RM.301,HONGFENG COMMERCE CENTER,NO.13 SONGBAIDONG STREET,BAIYUN GUANGZHOU ,CHINA 

TEL:0086-20-86767881  86767882   FAX:0086-20-86767123  EMAIL: sales@ac-pro.net 

PACKING LIST 
COMPANY: LUIS DAVID AGREDO LOPEZ  

  DATE: 27/mar/25 

ADDRESS:CALLE 17#5-15, CALI, COLOMBIA  

  

INVOICE 

NO.: 
PI20252705 

TELEFONOS:8842593 

FAX:8842593 
  

  

     

       
  

 

 

 

 

FROM: GUANGZHOU, CHINA                    

  TO:  

BUENAVENTURA,COLOMBIA 
 

         

YOUR 

MODEL 

 OUR 

MODEL 
BRAND DESCRIPTION 

QTY  

(PCS)  

QTY  

(CTNS)  

N.W.  

(KGS) 

G.W.  

(KGS) 

MEAS.  

(CBM) 
 

        FOB GUANGZHOU  

MA15 MA15 AUDIOCENTER SPEAKER 60  60  1.200,00 1.350,00 10,49  

                   

                   

                   

                   

                   

                   

  

               

               

   TOTAL: 60  60  1.200,00 1.350,00 10,49  

   
 
 

 

 

     

  MARK:        

          

  C/NO.:        

********THE END********  

AUDIOCENTER 

mailto:sales@ac-pro.net


obtener precios competitivos y rentables en comparación con la producción local o 

alternativas disponibles en el mercado. 

6.6.1 FORMATO DE COSTEO DE LA IMPORTACIÓN 
DATOS GENERALES: 

 

PAÍS DE COMPRA CHINA ESTADOS UNIDOS 
 

PRODUCTO CABINAS DE SONIDO CABINAS DE SONIDO 
 

POSICIÓN ARANCELARIA 8518.50.00.00  8518.50.00.00  
 

CANTIDAD 60 60 
 

PRECIO UNITARIO          
US$ 

USD 152,00 USD 202,43 

 
T.R.M.  $ 4.152,59   $ 4.152,59  TRM 28 MARZO 2025  

 
GASTOS CUSADOS AL EMBARQUE: 

VR. FOB US$  $                                        

9.120,00  

 $                                              

12.145,80   
VR. FLETE US$  $                                                  

3.600,00  

 $                                                

2.800,00   
VR. SEGURO US$  $                                                       

45,60  

 $                                                     

60,73  0,5% FOB 

VR. CIF o CIP US$  $                                                

12.765,60  

 $                                              

15.006,53   
BASE GRABABLE $  $                                              

53.010.303  

 $                                            

62.315.962   

TRIBUTOS ADUANEROS: 

  
DECRETO 2367 DEL 2019 
DIARIO OFICIAL No 51.179 
0% 

ACUERDO 096 TLC CON 
ESTADOS UNIDOS 0% 

 

GRAVAMEN AD-
VALOREM $ 

 $                                                            

-    

 $                                                          

-     
IVA                                        
$ 

 $                                              

10.071.958  

 $                                            

11.840.033   
TOTAL                                  
$ 

 $                                              

10.072.000  

 $                                            

11.840.000   

OTROS GASTOS: 

DOCUMENTOS                     
$ 

 $                                                   

200.000  

 $                                                 

200.000   
FINANCIEROS                      
$ 

 $                                                            

-    

 $                                                 

623.179   
COMISIÓN AGENTE DE 
ADUANA    (0,5%/FOB)         
$ 

 $                                                

1.893.581  

 $                                              

2.521.826  

 

PUERTO O 
AEROPUERTO 
(0,3%/FOB)                            
$ 

 $                                                

1.136.149  

 $                                              

1.513.079  

 

IMPREVISTOS                      
$ 

 $                                                   

200.000  

 $                                                 

200.000   
TOTAL                                   
$ 

 $                                                

3.429.730  

 $                                              

5.058.085   



     

GRAN TOTAL                       
$ $ 66.512.033 $ 79.214.047 

 

DECISIÓN DE COMPRA POR PRECIO: 

Con china más favorable porque los costos son inferiores con una 

diferencia de $12.702.014 

 

 

 

6.6.2 SELECCIÓN DEL PAÍS PARA LA IMPORTACIÓN 

El país para la importación de nuestro producto es China ya que es más favorable 

porque los costos son inferiores con una diferencia de $12.702.014 

 

 

7 TERMINO DE NEGOCIACIÓN INTERNACIONAL. 

7.1 INCOTERM´S 2020 
 

 

El término FOB (Free on Board, por sus siglas en inglés) es uno de los Incoterms 

(Términos Internacionales de Comercio) más utilizados en contratos de compraventa 

internacional. Este término define las responsabilidades y los costos que asume tanto el 

exportador como el importador en el proceso de envío de mercancías. 

Definición de FOB: 

FOB significa "Libre a Bordo". Según este Incoterm, el exportador es responsable de 

todos los costos y riesgos hasta que la mercancía se haya cargado en el barco designado 

por el importador en el puerto de carga acordado. 

A partir de ese momento, el importador asume la responsabilidad de los costos y riesgos, 

incluyendo el transporte marítimo, el seguro, y los trámites de aduanas en el país de 

destino. 

Responsabilidades y Obligaciones: 



1. Exportador (Vendedor) bajo FOB: 

Transporte interno hasta el puerto de embarque: El exportador debe hacerse cargo del 

transporte de las mercancías hasta el puerto de embarque. 

Cargar la mercancía en el barco: El exportador es responsable de cargar la mercancía 

en el barco designado por el importador. 

Costos hasta el puerto de embarque: El exportador paga todos los costos hasta que las 

mercancías estén a bordo del barco. Esto incluye la preparación de la mercancía, los 

trámites aduaneros de exportación, el embalaje y el transporte hasta el puerto. 

 Formalidades aduaneras de exportación: El exportador debe cumplir con todos los 

requisitos aduaneros del país de origen para exportar las mercancías. 

2. Importador (Comprador) bajo FOB: 

Transporte marítimo: A partir del momento en que la mercancía se encuentra a bordo del 

barco, el importador asume todos los costos del transporte marítimo hasta su destino. 

Seguro: El importador debe contratar el seguro marítimo para cubrir los posibles riesgos 

durante el transporte. 

Costos en el destino: El importador es responsable de los costos relacionados con el 

desembarco de la mercancía en el puerto de destino, los trámites aduaneros de 

importación, el transporte interno en su país, y cualquier otro costo asociado. 

Formalidades aduaneras de importación: El importador debe encargarse de cumplir 

con todos los requisitos aduaneros del país de destino para importar las mercancías. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



7.2 CONTRATO DE COMPRAVENTA INTERNACIONAL. 
 

CONTRATO DE COMPRAVENTA INTERNACIONAL 

Este contrato de COMPRAVENTA se celebra por una parte la empresa FULL YEAR 

INT'L CO., LTD.  y por la otra la empresa Audio Luces representada por LUIS DAVID 

AGREDO LÓPEZ a quienes en lo sucesivo se les denominará *El vendedor" y "El 

comprador" respectivamente de acuerdo con las siguientes declaraciones y cláusulas: 

DECLARACIONES 

AMBAS PARTES DECLARAN: 

Que tienen interés en realizar las operaciones comerciales a que se refiere el presente 

contrato, de conformidad con las anteriores declaraciones y así al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. PRECIO. El precio de los productos objeto de éste contrato que "El 

comprador" se compromete a pagar será la cantidad de USD 9.120,00 FOB  Incoterms 

2020 CCI. Ambas partes se comprometen a renegociar el precio antes pactado, cuando 

éste sea afectado por variaciones en el mercado internacional o por condiciones 

económicas, políticas y sociales extremas en el país de origen o en el de destino, en 

perjuicio de las partes. 

SEGUNDA. FORMA DE PAGO. "El comprador" se obliga a pagar a "el vendedor" el 

precio pactado en la cláusula anterior, mediante TRANSFERENCIA BANCARIA por 

concepto de anticipo el 50% y el excedente al despacho de la mercancía, contra entrega 

de los siguientes documentos: Lista de empaque, factura de compra y certificado de 

origen. De conformidad con lo pactado en el parágrafo anterior, "El comprador", se 

compromete a realizar las gestiones correspondientes, a fin de que se realicen los 

trámites necesarios para su cancelación en las condiciones señaladas. Los gastos que 

se originen por la apertura y manejo de la carta de crédito o sistema de pago convenido 

serán por cuenta de "El comprador". 

TERCERA. FECHA DE ENTREGA. "El vendedor" se obliga a entregar las mercancías a 

que se refiere este contrato dentro de los 60 días, contados a partir de la fecha de 

confirmación por escrito del pedido y convenido el sistema de pago previsto en la cláusula 

tercera. 

CUARTA. PATENTES Y MARCAS. "El vendedor" declara y "El comprador" reconoce que 

los productos objeto de este contrato se encuentran debidamente registrados al amparo 

de la patente. Así mismo "El comprador "se compromete a notificar al "Vendedor" ", tan 

pronto tenga conocimiento, de cualquier violación o uso indebido de dicha patente o 

marca, a fin de que "el vendedor" pueda ejercer los derechos que legalmente le 

correspondan. 

QUINTA. RESCISIÓN POR INCUMPLIMIENTO. Ambas partes podrán rescindir este 

contrato en caso de que una de ellas incumpla sus obligaciones y se abstenga de tomar 

medidas necesarias para reparar el incumplimiento dentro de los 30 días siguientes al 



aviso, notificación o requerimiento que la otra parte le haga en el sentido de que proceda 

a reparar el incumplimiento de que se trate. 

SEXTA. INSOLVENCIA. Ambas partes podrán dar por terminado el presente contrato, 

en forma anticipada y sin necesidad de declaración judicial previa en caso de que una 

de ellas fuere declarada en quiebra, suspensión de pagos, concurso de acreedores o 

cualquier otro tipo de insolvencia. 

SEPTIMA. SUBSITENCIA DE LAS OBLIGACIONES. La rescisión o terminación de este 

contrato no afecta de manera alguna a la validez y exigibilidad de las obligaciones 

contraídas con anterioridad, o de aquellas ya formadas que, por su naturaleza o 

disposición de la ley, o por voluntad de las partes, deben diferirse a fecha posterior, en 

consecuencia, las partes podrán exigir aun con posterioridad a la rescisión o terminación 

del contrato el cumplimiento de estas obligaciones. 

OCTAVA. CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. Ninguna de las partes podrá 

ceder o transferir total o parcialmente los derechos ni las obligaciones derivadas de este 

contrato, salvo acuerdo establecido por escrito previamente. 

NOVENA. LÍMITE DE LA RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL. Ambas partes aceptan 

que no será imputable a ninguna de ellas, la responsabilidad derivada de caso fortuito o 

fuerza mayor y convienen en suspender los derechos y obligaciones establecidos en el 

presente contrato, los cuales podrán reanudarse de común acuerdo en el momento en 

que desaparezca el motivo de la suspensión, siempre y cuando se trate de los casos 

previstos en esta cláusula. 

Se firma este contrato en la ciudad de GUANGZHOU a los 9 días del mes de abril de 

2025 

 

El vendedor                                                                     El comprador 

________________________                                 ______________________     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



7.3 CIRCULAR 0170 
                                                                                                                                                     

FORMULARIO DE ACTUALIZACION DE DATOS Y 
CONOCIMIENTO DEL CLIENTE 

CIRCULAR 0170 DEL 10 DE OCTUBRE DE 2002 
 

En cumplimiento a lo dispuesto por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales mediante la Circular Externa 0170 del 10/10/02 y el 
Articulo 27-1 del Decreto 2685 de 1999, solicitamos diligenciar completamente este formulario con sus datos y entregarlo en nuestras 
oficinas anexándole la siguiente documentación requisito indispensable para llevar a cabo las operaciones de Comercio Exterior. 
 

• Certificado de Existencia y Representación Legal Vigente 
• Fotocopia del Rut 
• Fotocopia de la Cedula de Ciudadanía del Representante Legal 
• Capacidad Financiera para realizar la operación de Comercio Exterior (Estados Financieros). 
• Fotocopia del Certificado de la Norma ISO, BASC u Otras Certificaciones 

 

1.  Nombres y apellidos o Razón social 2.  Identificación (CC o NIT) 

JAVIER HERNANDO RAMOS OSPINA 1144208806 

3.  Dirección (sede principal y sucursales si las 

hay) 
4. Ciudad 5.  Teléfonos 6.  Fax 7.  Dirección electrónica 

CALLE 17 5 - 15 CALI 8803333  davidagredolopez

@gmail.com 

     

     

8.  Apellidos y nombre de Representante(s) Legal(es)  9.  Identificación 10.  Dirección 

LUIS DAVID AGREDO LOPEZ 114420880

6 

CALLE 17 5-15 

   

   

11.  Actividad económica 12.  Capital registrado 

COMERCIO AL POR MENOR DE EQUIPOS Y 

APARATOS DE SONIDO Y DE 

VIDEO, EN ESTABLECIMIENTOS 

ESPECIALIZADOS 

 

13.  Origen de los recursos 

Propios de la empresa 

14.  Apellidos y nombre de las personas que realizan 

directamente las operaciones de comercio exterior 
15.  

Identificación 
16.  Dirección 17. E-mail 

MIGUEL ANGEL MUÑOZ 174524485 CRA 10 11-25 MMUNOZ@GMAIL.COM 

    

    

18.  Apellidos y nombre de las personas o entidades 

beneficiarias de las operaciones de comercio exterior 
19.  

Identificación 
20.  Dirección 

   

   

   

 

http://www.junioraduanas.com/


21.  Nombre los principales clientes 22.  

Identificación 
23.  Dirección 

   

   

24. Referencia Comercial 25. NIT 26. Teléfono 

R1    

R2   

27. Referencia Bancaria 28. Cuenta No 29. Teléfono 

R1 BANCOLOMBIA 805 911576-48 6024850533 

R2 BANCOLOMBIA 617 239601-62 6024850533 

30. Información Tributaria 

Grandes Contribuyentes    Si _x__        No ___                                           Retenedores       IVA ___       ICA  ___      Retención  ___ 

31. Forma de Pago 

Consignación _____    Cheque ______    Transferencia _x____          Proveniente del Banco: BANCOLOMBIA 

Declaro que la información aquí suministrada concuerda con la realidad y asumo 

plena responsabilidad por la veracidad de la misma. Yo, el firmante, portador de la 

cédula de ciudadanía indicada en este formulario afirmo que tanto mis actividades 

como mi profesión,  ocupación u oficio son lícitos y los ejerzo dentro de los marcos 

legales.  Me comprometo a actualizar, cuando sea necesario, los datos aquí 

consignados. 

 

 

 

Firma del Representante Legal 

____________________________________________ 

 

Huella 

 

Fecha 

 

Firma de Recibido 

(espacio para Junior 

Aduanas) 

NOTA:  Si requiere mayor espacio para diligenciar la información por favor utilice una hoja adicional indicando el numeral correspondiente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



7.4 MANDATO ADUANERO. 
 

Cali 22 enero 2026, 
 
Señores 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. Direcciones 
Seccionales de Impuestos y Aduanas 
 

 
Ref.: Mandato aduanero con representación. 

 
 Identificación del Mandante: Identificación del Mandatario 

Razón Social: LUIS DAVID AGREDO LOPEZ AGENCIA DE ADUANAS JUNIOR ADUANAS S.A 
NIVEL 2  

NIT: 1144208806 805000799-6 
Domicilio principal: CALLE 17 5-15 CLL 43 N 4 M 184 CALI 

 
Los suscritos manifestamos que hemos celebrado un CONTRATO DE MANDATO CON REPRESENTACION, entre las partes 
arriba identificadas, en virtud del cual EL MANDANTE confiere mandato aduanero a la AGENCIA DE ADUANAS para que esta 
adelante en nombre de aquel todas las gestiones de índole aduanera que sean necesarias en relación con las mercancías de EL 
MANDANTE y ante todas las Direcciones Seccionales en las cuales la AGENCIA DE ADUANAS tenga operación o desplace 
sus agentes o auxiliares previo acuerdo con EL MANDANTE 
 
PRIMERA. LA AGENCIA DE ADUANAS prestará a EL MANDANTE, de manera autónoma e independiente, sus servicios para 
que en nombre y representación de éste y por su cuenta y riesgo, adelante y/o gestione ante la DIAN, las formalidades aduaneras 
necesarias para el cumplimiento del régimen aduanero que corresponda según las instrucciones y las actividades inherentes o 
conexas con el mismo, respecto de las mercancías consignadas o endosadas en el documento de transporte a nombre de EL 
MANDANTE, o de propiedad de éste. 

El presente mandato se ejecutará atendiendo a las definiciones, términos, principios y obligaciones consagradas en el Decreto 
390 del 7 de marzo de 2016 y demás normas que lo modifiquen, adicionen o complementen. Igualmente se regirá, 
especialmente, por las siguientes definiciones: 
 

1.1 DECLARANTE. Es el obligado aduanero, llámese éste importador o exportador, es la persona natural o jurídica en 
cuyo nombre se realiza una declaración de mercancías. El declarante en este contrato es EL MANDANTE. 

 
1.2 DOCUMENTO OBTENIDO. Es el documento que tramita, consigue y aporta al EL MANDANTE cuando es solicitado 

por LA AGENCIA DE ADUANAS o autoriza a esta para su consecución por su cuenta y riesgo, para utilizarlo como 
documento soporte de una declaración aduanera. 

1.3 DECLARACIÓN DE VALOR: La Declaración del Valor es el documento soporte de la declaración aduanera de 
importación en la cual de conformidad con el artículo 170 decreto 390 de 2016, se deben señalar los elementos de 
hecho y circunstancias comerciales de la negociación para la correcta determinación del valor en aduanas como base 
gravable para la liquidación de los derechos e impuestos a la importación, soportada en la información que deberá 
ser entregada en su totalidad por EL MANDANTE, garantizando que la misma es veraz, exacta y completa. 

 
1.4 RESPONSABLE DEL SUMINISTRO DE LA INFORMACIÓN SOPORTE DE LA DECLARACIÓN DEL VALOR. Para 

los efectos de este mandato se entiende por responsable del suministro de la información soporte de la declaración del valor a 
EL MANDANTE, o en su defecto la persona designada por este, la cual, garantiza EL MANDANTE que conocerá suficientemente 
la negociación de las mercancías y en consecuencia estará plenamente facultada para entregar toda la información, completa, 
veraz y exacta sobre los elementos de hecho y las circunstancias comerciales de la negociación, así como los conceptos y 
cálculos que resulten necesarios para la correcta determinación de la base gravable y el debido diligenciamiento de la declaración 
del valor. 

 
SEGUNDA. El mandato, objeto del presente contrato, tiene alcance nacional y es conferido a LA AGENCIA DE ADUANAS 

como persona jurídica autorizada por la DIAN, la cual podrá ejercerlo en cualquier jurisdicción aduanera en que esté autorizada, 

a través de cualquiera de sus agentes de aduana y/o auxiliares aduaneros debidamente vinculados ante la DIAN. 

 
TERCERA. - LA AGENCIA DE ADUANAS, queda expresamente facultada para: 

3.1 Gestionar y obtener los documentos soporte que expresamente le solicite EL MANDANTE y LA AGENCIA DE 

ADUANAS acepte obtener en relación con las formalidades y el régimen aduanero que se indique, documentos 

respecto de los cuales asume la responsabilidad prevista en la legislación aduanera, excepto en lo relacionado con 

los documentos e información que obtenga y suministre EL MANDANTE. 

 
3.2 Presentar en nombre, representación y por cuenta de EL MANDANTE, con el cumplimiento de todas las formalidades 

legales, las declaraciones aduaneras del régimen que corresponda, previamente diligenciadas con base en la 
información y documentos suministrados por EL MANDANTE o por un tercero en su nombre, así como presentar los 



documentos obtenidos y aportados por EL MANDANTE, o por LA AGENCIA DE ADUANAS, los cuales deben reflejar exactitud, 

veracidad y contener la información completa de la operación comercial, asumiendo la responsabilidad que por el 

diligenciamiento de la declaración establece la legislación aduanera, siempre que LA AGENCIA DE ADUANAS hubiese obtenido 

en su totalidad los documentos soporte con autorización previa de EL MANDANTE. 

 
3.3 Diligenciar, firmar y presentar la declaración del valor con base en la información y documentación suministrados que 

refleje de manera exacta la realidad de la transacción la cual será aportada por EL MANDANTE a través del 

responsable del suministro de la información soporte para la declaración de valor, de acuerdo con las definiciones 

previstas en la cláusula primera del presente mandato. 

Para tal efecto, LA AGENCIA DE ADUANAS se obliga con EL MANDANTE a solicitarle la información soporte para la 

declaración del valor, los documentos y la información necesaria para la correcta determinación de la base gravable y el debido 

diligenciamiento de la declaración del valor. A su vez EL MANDANTE se obliga con LA AGENCIA DE ADUANAS a entregar la 

información que ésta le solicite, de manera oportuna, completa y veraz. 

 
3.4 La AGENCIA DE ADUANAS no deberá reconocer la mercancía antes de su declaración, a menos que EL 

MANDANTE le dé instrucciones previas de hacerlo, para cada una de las operaciones que realice, evento en el 
cual EL MANDANTE se obliga a pagar a LA AGENCIA DE ADUANAS las tarifas por esta actividad y los gastos en 
que se incurra. En caso de realizarla se acogerá las disposiciones para reportar mercancías en exceso, sobrantes, 

mercancía diferente o en general mercancía no amparada, dentro de lo establecido en la regulación aduanera. 

 
3.5 La AGENCIA DE ADUANAS a solicitud del importador clasificará arancelariamente la mercancía, con base en los 

documentos e informaciones aportados por EL MANDANTE, los cuales deben corresponder a la misma información 
que se tenga que suministrar en caso de cualquier requerimiento por parte de alguna autoridad. 

No obstante, si EL MANDANTE informa a LA AGENCIA DE ADUANAS una subpartida arancelaria, o la mercancía ya está 
clasificada en los documentos que EL MANDANTE entregue a LA AGENCIA DE ADUANAS (por ej.: registro o licencia de 
importación, certificado de origen, etc.), LA AGENCIA DE ADUANAS deberá obligatoriamente clasificar y declarar la mercancía 
por esa subpartida arancelaria, sin responsabilidad alguna para ella y bajo la completa responsabilidad de EL MANDANTE, sin 
perjuicio de que LA AGENCIA DE ADUANAS pueda revisar y sugerir, la subpartida arancelaria a EL MANDANTE, advirtiendo 
las discrepancias u opiniones de clasificación diferentes, cuando se presenten. 
 

3.6 Cancelar los derechos e impuestos a la importación sólo en los casos en los que EL MANDANTE no lo haga 

directamente y le haya suministrado a LA AGENCIA DE ADUANAS los dineros para tal fin, remitiendo soporte 

escrito de la transferencia. 

3.7 Realizar las siguientes gestiones en nombre, representación y por cuenta de EL MANDANTE: Notificarse de actos 

administrativos; presentar derecho de petición; hacer reclamos; solicitar liquidaciones oficiales de corrección o de 

revisión; solicitar y recibir devoluciones; solicitar clasificaciones arancelarias anticipadas, generales o de unidades 

funcionales y en general presentar solicitudes de resoluciones anticipadas de que trata el artículo 12 del Decreto 

390 de 2016; informar la práctica de diligencia de inspección, reportar inconsistencias encontradas en las mismas, 

solicitar diligencias de aforo, embarques, traslados, introducciones y salidas de mercancías hacia y desde zonas 

francas; localizar y relocalizar mercancía en puertos; gestionar el retiro de las mercancías de las zonas primarias 

aduaneras, una vez obtenida la autorización de retiro o resolución u orden de entrega de las mismas, pero sin 

asumir ninguna responsabilidad por el transporte y en general adelantar los trámites contemplados en la legislación 

aduanera que sean requeridos por EL MANDANTE y que deban realizarse través de LA AGENCIA DE ADUANAS. 

 
En los casos en los cuales se requieran realizar labores de representación para adelantar otros trámites de carácter 

administrativo o judicial, ante las autoridades aduaneras o cualquier otra, derivados de una operación de comercio exterior, por 

causas no imputables exclusivamente a LA AGENCIA DE ADUANAS, éste prestará el servicio previo acuerdo entre las partes 

del valor de los honorarios. 

 
3.8 Devolver todos los documentos físicos originales a EL MANDANTE, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la 

finalización del desaduanamiento; esto de acuerdo con las obligaciones especiales establecidas en el artículo 62 
del Decreto 390 de 2016. 

 
3.9 Mantener vigente la autorización otorgada por la DIAN para el ejercicio de la actividad como Agencia de Aduanas 

para lo cual deberá informar de manera inmediata a EL MANDANTE sobre la pérdida o suspensión provisional del 

registro de autorización como agencia de aduanas. 



CUARTA. - Obligaciones de EL MANDANTE. 
 

4.1 Pagar todos los derechos e impuestos a la importación, así como los intereses, valor del rescate, sobretasas, 
gravámenes, demás impuestos o sanciones y demás gastos que se deriven o causen por el desaduanamiento de las 
mercancías, ya sea que se liquiden privadamente en el proceso de desaduanamiento o en control posterior. 

 
4.2 Si la clasificación arancelaria fue realizada exclusivamente por LA AGENCIA DE ADUANAS, esta responderá por las 

sanciones que se le generen, pero EL MANDANTE seguirá obligado a pagar los derechos de aduana, impuestos a la 

importación e intereses que reclame la DIAN. EL MANDANTE se declara como único deudor frente a obligaciones 

dinerarias ante terceros proveedores contratados a través de LA AGENCIA DE ADUANAS y en tal sentido declara 

que se obliga a mantener indemne y eximir de responsabilidad a LA AGENCIA DE ADUANAS por dichos conceptos. 

 
4.3 Entregar cuando sea requerido por LA AGENCIA DE ADUANAS la documentación e información, en forma completa, 

veraz, exacta, legible, libre de enmendaduras, tachones o repisados, obtenidos por medios legales y que llenen los 

requisitos legales que sean necesarias para que LA AGENCIA DE ADUANAS adelante las gestiones encomendadas, 

especialmente en lo relacionado con el valor, clase y descripción de la mercancía, seriales, marca, cantidad, posición 

arancelaria y tratamientos preferenciales. 

 
4.4 Pagar las sanciones, rescates, multas, etc., que se impongan por razones imputables a EL MANDANTE, incluyendo 

inexactitudes, errores, deficiencias, omisiones o defectos formales de los documentos e informaciones que entregue 

a LA AGENCIA DE ADUANAS. 

 
4.5 Mantener indemne y resarcir plenamente a LA AGENCIA DE ADUANAS en caso de que esta sea sancionada, se le 

cobren derechos e impuestos, se haga efectiva una póliza constituida por ella, debido a irregularidades o 

insuficiencias, omisiones o defectos formales, o falta de veracidad en los documentos o información aportada por EL 

MANDANTE, o persona encargada por éste, incluyendo el certificado de origen, así como por cualquier reclamación, 

investigación o requerimiento relacionado con el valor de las mercancías. Cuando LA AGENCIA DE ADUANAS 

hubiese cancelado suma alguna por dichos conceptos, EL MANDANTE se obliga a retornarlos a LA AGENCIA DE 

ADUANAS, en su totalidad, en el tiempo y forma en el que las partes acuerden. 

 
4.6 Eximir de toda responsabilidad contractual y extracontractual a LA AGENCIA DE ADUANAS por la contratación de 

medios de transporte que ésta, en ausencia de contratación directa por parte de EL MANDANTE, deba efectuar, ya 

que lo hace a nombre de EL MANDANTE. 

 
4.7 Exonerar a LA AGENCIA DE ADUANAS de toda responsabilidad vinculante por la conducta o hechos 

desencadenados en manifestaciones y actuaciones de terceras autoridades diferentes a la aduanera y terceros 

proveedores de servicios, cuya consecuencia no sea imputable exclusivamente a su gestión. 

 
4.8 Mantener personal interlocutor válido con perfil en comercio exterior, que esté en capacidad de atender los 

requerimientos de LA AGENCIA DE ADUANAS. 

 
4.9 Pagar las tarifas y demás gastos que genere la inspección previa de mercancías, de acuerdo con lo previsto en la 

Cláusula Tercera, numeral 3.4 del presente contrato. 

 
4.10 Aportar toda la información requerida por LA AGENCIA DE ADUANAS para el cumplimento de las obligaciones 

relacionadas con los mecanismos de prevención y control para el lavado de activos, financiación del terrorismo y 

proliferación de armas masivas, de acuerdo con lo previsto en los artículos 52 y 542 del Decreto 390 del 7 de marzo 

de 2016 y demás normas que lo modifiquen, adicionen o complementen. El incumplimiento de esta obligación faculta 

a LA AGENCIA DE ADUANAS para finalizar anticipadamente el presente contrato y abstenerse de adelantar más 

operaciones en nombre y por cuenta de EL MANDANTE. 

 
4.11 Proveerle todo lo necesario, incluyendo, pero sin limitar a estos; la información y documentación que sirvan para 

determinar el valor en aduana, la base gravable, el origen. Los cuales deberán cumplir con los requisitos estipulados 

en la normatividad aduanera, para la ejecución del mandato objeto del presente contrato. 

 
4.12 En general, al cumplimiento de las siguientes obligaciones para con LA AGENCIA DE ADUANAS 

 
4.12.1 Pagarle o reembolsable los gastos causados por la ejecución del mandato, con los intereses a que haya 

lugar. 
 

4.12.2 Pagarle la remuneración acordada. 
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4.12.3 Indemnizarlo por las pérdidas o pagos en que haya incurrido por culpa de EL MANDANTE. 
 

 
QUINTO. PRECIO Y FORMA DE PAGO. EL MANDANTE se obliga a reconocer y pagar oportunamente a LA AGENCIA 

DE ADUANAS, por la gestión de sus servicios, los valores resultantes con base en las tarifas consagradas en la oferta de 

negocios presentada a EL MANDANTE, las cuales se cancelarán en la forma, término y por lo medios que se acuerden. 

 
SEXTO. CESIÓN. LA AGENCIA DE ADUANAS no podrá subcontratar ni ceder total o parcialmente éste Contrato sin la 

autorización previa de EL MANDANTE. 

 
El presente mandato es oneroso. Las condiciones comerciales que se han pactado entre los contratantes figuran en 
documentos separados que hacen parte integral del presente mandato. 

Este mandato estará vigente por dos (2) años a partir de la firma, prorrogable automática, sucesiva e indefinidamente por 
periodos iguales. Sin embargo, las partes están en libertad de dejarlo sin efecto en cualquier momento por decisión 
unilateral por escrito dirigido a la otra parte. 
 
Bajo la gravedad del juramento, las personas naturales que suscribimos este documento declaramos que contamos con las 
facultades suficientes para obligar a las compañías que representamos en los términos de este contrato. 
 
Se suscribe el (22) de enero 2026 

 
EL MANDANTE: 

LUIS DAVID AGREDO LOPEZ GERENTE 
1144208806 

EL MANDATARIO: 

 
REPRESENTANTE LEGAL 

Código: 2004 
AGENCIA DE ADUANAS JUNIOR ADUANAS S.A. NIVEL 2 

 

 

 

 

LUIS DAVID AGREDO L 

AGENCIA DE ADUANAS JUNIOR ADUANAS S.A NIVEL 2 
CODIGO 2004 

Cesar Augusto Bolaños 
 

 

*El presente documento debe presentarse personalmente ante Notario por parte del representante legal del 

Mandante 
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7.5 ACUERDO DE SEGURIDAD. 
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7.6 PODER DE TERMINAL PORTUARIO 
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8 APROBACIÓN DEL PERMISO DE IMPORTACIÓN. 

8.1 Verificación descripción mínima de la mercancía. 

Cabinas de sonio, aparatos de grabación o reproducción de sonido, Micrófonos y 

sus soportes; altavoces (altoparlantes), incluso montados en sus cajas. 

8.2 Obtención visto buenos entidades oficiales (si se requieren). 

No requiere vistos buenos. 

8.3 Presentación y aprobación registro de importación. 

 
MINISTERIO DE COMERCIO INDUSTRIA Y 

TURISMO REPÚBLICA DE COLOMBIA 

1. NUMERO DE FORMULARIO RI-20250001-11042025 
2. IMPORTADOR:  NIT O CC: 1144208806-8 

Apellidos y nombres persona autorizada: LUIS DAVID AGREDO LOPEZ 

Teléfono: 4331384 Celular: 3217788969 

3. EMPRESA QUE PRESENTA LA SOLICITUD A 
NOMBRE DEL IMPORTADOR 

AGENCIA DE ADUANAS JUNIOR ADUANAS SA 

NIT O CC: 805000799-6 Ciudad: Cali 

Apellidos y nombres persona autorizada: BOLAÑOS CESAR AUGUSTO 

4. AGENCIA DE ADUANA: AGENCIA DE ADUANAS JUNIOR ADUANAS SA 

NIT O CC: 805000799-6 Ciudad: CALI 

Teléfono:  6661021 Dirección: CLL 43 N 4 M 184 

5. DIRECCIÓN TERRITORIAL. PUNTO DE ATENCIÓN O 
COMITÉ DE IMPORTACIONES:                

SANTIAGO DE CALI 

6. CLASE DE SOLICITUD: Ordinaria 

7. ANEXOS: 

8. ACTIVIDAD DEL IMPORTADOR:  4742. comercio al por menor de equipos y 
aparatos de sonido y video en establecimientos 
especializados. 

9. CLASES DE IMPORTADOR:   02 privada 10. RÉGIMEN: LIBRE 

11. NRO. PROGRAMA PLAN VALLEJO:  12. NRO. DE REPOSICIÓN: 

13.  EXPORTADOR: FULL YEAR INT'L, CO. LTD. Ciudad: GUANGZHOU 

14. CONSIGNATARIO:  AGENCIA DE ADUANAS JUNIOR 
ADUANAS SA 

15. ADUANA: 
BUENAVENTURA 

16. PAÍS DE ORIGEN: 
CHINA 

17. PAÍS DE 
COMPRA: CHINA 

18. PUERTO DE EMBARGUE:  SHEKOU 

19. CLASES Y CONDICIONES DE 
REEMBOLSO:  

50% ANTICIPO Y 50% AL DESPACHO DE LA MERCANCIA. 

20. TIEMPO REEMBOLSO EN MESES:  1 MES 

21. MONEDA DE LA NEGOCIACIÓN: USD 

22. VALOR TOTAL MONEDA DE NEGOCIACIÓN:  USD 9.120,00 

23. TASA DE CAMBIO POR UN US$: 1 

24. VALOR TOTAL DE NEGOCIACIÓN US$:  9.120,00 

25. TOTAL DE DÓLARES DE LOS EE.UU DE LA 
SOLICITUD (EN LETRAS): 

NINE THOUSAND TWO HUNDRED AND TEN 

26. SOLICITUDES ESPECIALES:  
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27. SOLICITAR VISTO BUENO A ENTIDAD:                                                                                                                                                                             

Referencia entidad de visto bueno:                                                                                                                                                      Anexo entidad de visto bueno: 

SUBPARTIDA ARANCELARIA 

28. POSICIÓN ARANCELARIA:  8518.50.00.00 
29. UNIDAD COMERCIAL:  UNIDADES 30.  31. CANTIDAD: 60 

UNIDADES 

32. PRECIO UNITARIO:  USD 
152,00 

33. VALOR TOTAL ITEM US$: 9.120,00 

34.   35. DESCRIPCIÓN DE 
LA MERCANCÍA: 

Cabinas de sonio, aparatos de grabación o reproducción de sonido, Micrófonos y sus 
soportes; altavoces (altoparlantes), incluso montados en sus cajas. 

ITEMS DE SUBPARTIDA ARANCELARIA 

36.  37. UNIDAD COMERCIAL: UNIDADES  

38. CANTIDAD:   39. PRECIO 
UNITARIO 

US$:  

40. VALOR TOTAL ITEM US:  41. DESCRIPCIÓN DE LA MERCANCÍA: 

42.   43. CÓDIGO DE GASTOS:  44. VALOR TOTAL ITEMS US$ 

45. DESCRIPCIÓN DE LOS GASTOS:  
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8.4 Orden de compra o pedido. 
 

    

 

PURCHASE ORDER 

LUIS DAVID AGREDO LOPEZ  

NIT: 1.144.208.806-8   

AUDIOLUCES     DATE: 09-Apr-2025 

CALLE 17 # 5-15    PO#: 773 

760044       

+57 2 884 2593      

       

SUPPLIER  SHIP TO 
       

FULL YEAR INT´L CO., LTD.  LUIS DAVID AGREDO LOPEZ 

RM. 301, HONGFENG COMMERCE CENTER, CALLE 17 # 5-15  

NO. 13 SONGBAIDONG STREET. GUANGDONG CALI, COLOMBIA  

+20 867 67881    760044   

SIMON    PHONE: +57 3217788969  
       

SHIP VIA PAYMENT TERMS SHIPPING TERMS 

SEA PREPAID F.O.B. 
       

BRAND DESCRIPTION QTY. UNIT PRICE TOTAL 

AUDIOCENTER MA15 
  

60  $         152,00   $          9.120,00  

   
  

      

   
  

      

   
  

      

   
  

      

    
 

   $                    -   $                         -  

    
 

   $                    -   $                         -  

       $                    -   $                         -  

      SUB TOTAL:  $          9.120,00  

COMMENTS OR SPECIAL INSRUCTIONS   TAX:  $                         -  

          SHIPPING:  $                         -  

  
      OTHER:  $                         -  

          TOTAL USD:  $          9.120,00  

 
 

  
   

 
 

  
   

  

LUIS DAVID AGREDO 

  

   
LUIS DAVID AGREDO LOPEZ 

   

       

If you have questions about this purchase order, please contact 

Luis David Agredo López  e-mail: davidagredolopez@gmail.com - Phone: 3217788969 
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9 FORMA DE PAGO INTERNACIONAL. 

 

Giro directo es una modalidad de pago internacional mediante la cual el comprador 

(importador) ordena a su banco que transfiera fondos directamente a la cuenta del 

vendedor (exportador) en el extranjero, sin la intermediación de documentos 

comerciales, ni garantías bancarias. 

Características principales: 

• Es una forma rápida y sencilla de realizar pagos. 

• Se basa en la confianza entre las partes, ya que el exportador usualmente 

embarca la mercancía después de recibir el pago. 

• No ofrece mayores garantías al importador, ya que el pago se realiza sin 

exigir documentos de embarque u otros comprobantes. 

• Utiliza medios como transferencias SWIFT o órdenes de pago. 

Pago en dos partes mediante giro directo: 

Primer pago (50% anticipado): 

Se realiza un giro directo desde tu banco al banco del proveedor (exportador) antes 

del embarque. 

Este pago puede usarse para que el proveedor inicie la producción o asegure la 

mercancía. 

Segundo pago (50% al despacho): 

Una vez que el proveedor tenga lista la mercancía y esté lista para embarcar, te 

envía evidencia (como la factura comercial, lista de empaque o fotos). 

Entonces, se realiza el segundo giro directo por el 50% restante. 

El proveedor despacha la mercancía una vez recibe este segundo pago. 

Al realizar el anticipo se generan los siguientes soportes: 
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LIQUIDACIÓN DE DIVISAS: 
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CONSECUTIVO: 11711 

ASUNTO: VENTA GIROS 

VALOR NEGOCIADO USD: 4,560.00 

FACTOR A DÓLAR: 1.00000 

TASA DE CAMBIO: 4,351.55 

EQUIVALENCIA USD: 4,560.00 

EQUIVALENCIA PESOS: 19,843,068.00 

COMISIÓN: 126,861.34 

IVA COMISIÓN: 24,103.66 

TOTAL COMISIÓN: 150,965.00 

DEBITO A CUENTA CTE: 80591145825 

  

  

NÚMERO CUENTA:  

 

LIQUIDACIÓN DE DIVISAS 

NIT. 1144208806 LUIS DAVID AGREDO LOPEZ 

FECHA: 20250411 
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DECLARACION DE CAMBIO: 

 

 
COPIA DECLARACIÓN 

NIT. 1144208806 LUIS DAVID AGREDO LOPEZ 

 

TIPO OPERACIÓN: 
NÚMERO 

DECLARACIÓN: 
FECHA 

DECLARACIÓN: 
TIPO DECLARACIÓN DE CAMBIO: MONEDA: VALOR: NUMERAL: 

VALOR USD 
NUMERAL: 

Inicial 11711 20250411 Importaciones de Bienes USD 4,560.00 2017 4,560.00 
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9.1 ESTABLECIMIENTO DEL INSTRUMENTO DE PAGO 
 

FORMATO GIRO DIRECTO MENSAJE SWIFT: 

 

 

 

 

 

 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Message Header - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 Swift Input :  FIN 103 Single Customer Credt Transfer 

 Sender :  COLOCOBMXXX 

  :  BANCOLOMBIA S.A. 

  :  MEDELLIN CO 

 Receiver :  CHASUS33XXXX 

    JPMORGAN CHASE BANK 

    NEW YORK 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Message Header - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 20: Sender's Reference 

0250679749256 

 

E
ST

A
B
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C

IM
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N
T

O
 B

A
N

C
A

R
IO

 23B: Bank Operation Code 

CRED   

32A: Value Date/Currency/Interbank Settled Amount 

Date : 20250411 

 Currency : USD 

B
A

N
C

O
LO

M
B

IA
 S

.A
 

Amount :  4,560.00 

50: Ordering Customer 

/80591157458 NIDN1144208806 

su
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LUIS DAVID AGREDO LOPEZ 

CALLE 17 #5-15 

CALI COLOMBIA 

57: ACCOUNT With Institution 

  BKCHCJFUJ99A  

 
59: Beneficiary Customer-Name & Addr 

 /5894685324886 

 FULL YEAR INT’L CO., LTD. 

V
IG

IL
A

D
O
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70: Details of payment 

 /RFB/FILE 789 

 

 

 
71: Details of Charges 

 SHA 

 

10. CONTRATACIÓN DEL TANSPORTE Y SEGURO INTERNACIONALES. 

 

10.1 TRANSPORTE INTERNACIONAL 

Interworld Freight SAS es una empresa sólida y confiable para gestionar 

importaciones desde China a Colombia, ofreciendo soluciones logísticas integrales, 

experiencia en comercio internacional y un compromiso tangible con la 

responsabilidad social. Su presencia en Colombia y su enfoque en el cliente la 

convierten en un socio estratégico para empresas que buscan eficiencia y 

confiabilidad en sus operaciones logísticas.  

 

Servicios Logísticos 

Interworld Freight ofrece una amplia gama de servicios adaptados a las necesidades 

del comercio internacional: 

Transporte Aéreo: Soluciones rápidas para mercancías urgentes. 

Transporte Marítimo: Servicios FCL (Full Container Load) y LCL (Less than 

Container Load) entre América Latina y EE. UU. 

Transporte por Carretera: Opciones de carga completa (FTL) y carga parcial (LTL) 

para distribución local. 
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Almacenamiento y Fulfillment: Soluciones de almacenamiento, crossdocking y 

distribución. 

Carga de Proyecto: Manejo de mercancías sobredimensionadas y de alto valor. 

Transporte Especializado: Incluye cadena de frío para productos farmacéuticos, 

vacunas y alimentos. 
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10.2 SEGURO INTERNACIONAL 
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Chubb Seguros Colombia S.A. se presenta como una opción sólida y confiable 

para gestionar el seguro internacional en tus operaciones de importación desde 
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China. Su amplia experiencia, presencia nacional y compromiso con la innovación 

y el servicio al cliente la convierten en un aliado estratégico en el ámbito asegurador. 

11. DOCUMENTOS SOPORTE DE LA DECLARACIÓN DE IMPORTACIÓN 

11.1 FACTURA COMERCIAL. 

FULL YEAR INT'L CO., LTD. 
ADDRESS: RM.301, HONGFENG COMMERCE CENTER, NO. 13 SONGBAIDONG STREET, BAIYUN GUANGZHOU, 

CHINA 

TEL: 0086-20-86767881  86767882   FAX: 0086-20-86767123  86767880   EMAIL: sales@ac-pro.net 

              

COMMERCIAL INVOICE 
       

COMPANY:  LUIS DAVID AGREDO LOPEZ / AUDIOLUCES DATE:  11/Apr/25 

 NIT. 

1.144.208.806-8 
 INVOICE 

NO.:  
PI20250411A 

ADDRESS:  CALLE 17 # 5-15, CALI, COLOMBIA    

PHONE:  (57-2) 884 25 93      

FROM:  GUANGZHOU,CHINA TO:  
BUENAVENTURA, 

COLOMBIA 
       

ITEM NO. BRAND DESCRIPTION QTY 

UNIT 

PRICE AMOUNT  

(PCS) (USD) (USD) 

        ICOTERM: FOB 

MA15   AUDIOCENTER SPEAKER 60  
               

152,00  

                

9.120,00  

              

              

              

              

              

              

              

              

              

        
60  

                

9.120,00     TOTAL :   
       

TOTAL: SAY US DOLLARS NINE THOUSAND ONE HUNDRED TWENTY ONLY.     

   
 
 

    

  MARK:      

       

  C/NO.:     

AUDIOCENTER 
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   ***********THE END********    
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11.2 DOCUMENTO DE TRANSPORTE. 



81 
 
 

 

 

 



82 
 
 

 

 

11.3 POLIZA DE SEGURO. 
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11.4 OTROS DOCUMENTOS REQUERIDOS. 

La Declaración Andina de Valor (DAV) es un documento obligatorio en las 

importaciones dentro de países de la Comunidad Andina (Colombia, Perú, Ecuador 

y Bolivia), cuando el valor en aduana de las mercancías supera los 5.000 dólares 

estadounidenses. 

La DAV se usa para justificar el valor declarado de la mercancía ante la aduana, 

con base en criterios establecidos por la Organización Mundial del Comercio (OMC). 

Su objetivo es asegurar que se paguen los impuestos de importación sobre un valor 

real y justo, evitando subfacturación o sobrevaloración. 

Incluye información como: 

• Valor de transacción (precio pagado o por pagar). 

• Gastos adicionales: fletes, seguros, comisiones, embalaje, etc. 

• Datos del importador y exportador. 

• Condiciones de venta (INCOTERMS). 

• Método de valoración usado (el principal es el de "valor de transacción"). 
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12. NACIONALIZACIÓN DE LA MERCANCÍA. 

La nacionalización de mercancía es el proceso mediante el cual una mercancía 

extranjera ingresa legalmente al territorio aduanero colombiano y queda habilitada 

para su libre circulación y comercialización en el país. 

Es el trámite mediante el cual el importador: 

• Presenta la declaración de importación ante la DIAN. 

• Paga los tributos aduaneros (como aranceles e IVA). 

• Entrega los documentos requeridos (factura, documento de transporte, DAV 

si aplica, etc.). 

• Recibe la autorización de levante, que es el permiso para retirar la mercancía 

de la aduana. 

12.1 PAGO DE LOS TRIBUTOS ADUANEROS. FORMULARIO 

El pago de los tributos aduaneros es el desembolso que debe hacer una persona o 

empresa al importar mercancías, para cubrir los impuestos establecidos por el 

gobierno. En Colombia, estos tributos suelen incluir: 

• Arancel: impuesto sobre el valor de la mercancía importada. 

• IVA (Impuesto al Valor Agregado): se aplica sobre el valor total de la 

importación (producto + arancel + otros costos). 

• Otros impuestos: como el gravamen a las bebidas alcohólicas o el impuesto 

al consumo, si aplica. 

Los tributos aduaneros en Colombia se pagan a través de un proceso regulado por 

la DIAN para este proceso se deben seguir los siguientes pasos: 

• Clasificación y valoración: Primero se clasifica la mercancía con su partida 

arancelaria y se determina su valor en aduana (incluye precio FOB, flete y 

seguro). 

• Liquidación de tributos: Con base en el valor en aduana y la partida 

arancelaria, se calculan los impuestos aplicables (arancel, IVA, etc.). 

• Declaración de importación: Se presenta ante la DIAN usando el formulario 

oficial, indicando todos los datos del producto, valor y tributos a pagar. 

• Pago de los tributos: Se realiza electrónicamente a través de un banco 

autorizado o portal bancario en línea, utilizando el recibo oficial de pago 

(Formulario 500). 

• Nacionalización: Una vez pagados, la mercancía queda legalmente 

importada y puede ser retirada. 
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12.2 LEVANTE DE LA MERCANCÍA. 

La autorización de levante procede cuando la DIAN verifica que la información 

declarada por el importador coincide con la documentación presentada o cuando se 

corrigen errores detectados durante la inspección (documental o física). También 

puede autorizarse el levante en casos de dudas sobre el valor, errores menores o 

faltantes de documentos, siempre que el importador subsane la situación dentro de 

los plazos establecidos (usualmente 2 a 5 días). En algunos casos, se permite 

presentar garantías o corregir la declaración sin sanción. El levante también puede 

proceder si se detectan excesos de mercancía, siempre que estén amparados por 

los documentos comerciales y se hayan pagado los tributos correspondientes. 

12.3 DECLARACIÓN DE IMPORTACIÓN. 

La declaración de importación es el documento formal que el importador presenta 

a la DIAN (Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales) para que la mercancía 

que ingresa al país sea legalmente registrada y permita su posterior 

nacionalización y comercialización. 

Es un acto administrativo donde el importador informa sobre la mercancía que 

está trayendo al país, su valor, y los documentos que respaldan la operación 

(factura, conocimiento de embarque, certificado de origen, entre otros). 
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13. LEGALIZACIÓN DEL REEMBOLSO AL EXTERIOR. 

13.1 LEGALIZACION PAGO ANTICIPADO. 
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13.2 REEMBOLSO DEL REMANENTE. 

DECLARACION DE CAMBIO: 

 

 
COPIA DECLARACIÓN 

NIT. 1144208806 LUIS DAVID AGREDO LOPEZ 

 

TIPO OPERACIÓN: 
NÚMERO 

DECLARACIÓN: 
FECHA 

DECLARACIÓN: 
TIPO DECLARACIÓN DE CAMBIO: MONEDA: VALOR: NUMERAL: 

VALOR USD 
NUMERAL: 

Inicial 117852 20250416 Importaciones de Bienes USD 4,560.00 2015 4,560.00 
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13.3 LIQUIDACIÓN REEMBOLSO DE IMPORTACIÓN. 

LIQUIDACIÓN DE DIVISAS: 
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CONSECUTIVO: 11711 

ASUNTO: VENTA GIROS 

VALOR NEGOCIADO USD: 4,560.00 

FACTOR A DÓLAR: 1.00000 

TASA DE CAMBIO: 4,329.90 

EQUIVALENCIA USD: 4,560.00 

EQUIVALENCIA PESOS: 19,744,344.00 

COMISIÓN: 126,861.34 

IVA COMISIÓN: 24,103.66 

TOTAL COMISIÓN: 150,965.00 

DEBITO A CUENTA CTE: 80591145825 

  

  

NÚMERO CUENTA:  

 

LIQUIDACIÓN DE DIVISAS 

NIT. 1144208806 LUIS DAVID AGREDO LOPEZ 

FECHA: 20250416 
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14. RECOMENDACIONES. 
 

1. Aplicar un estudio de mercado para realizar importaciones de sistemas de sonido 

profesional desde Guangzhou - China hacia Santiago de Cali – Colombia. 

Recomendación: Realizar encuestas y análisis de la demanda local para asegurar 

que los sistemas de sonido importados cumplan con las preferencias y necesidades 

del mercado caleño, y así minimizar riesgos de sobrestock o baja rotación de 

inventario. 

2. Consultar las normas técnicas y legales sobre empaque y embalaje para una 

importación de sistemas de sonido profesional desde Guangzhou - China hacia 

Santiago de Cali – Colombia. 

Recomendación: Contratar a un experto en comercio exterior o una agencia 

aduanera que garantice el cumplimiento de todas las normativas técnicas y legales, 

evitando sanciones o retrasos en la nacionalización de la mercancía. 

3. Generar una infraestructura administrativa acorde con la empresa importadora de 

sistemas de sonido profesional desde Guangzhou - China hacia Santiago de Cali – 

Colombia. 

Recomendación: Diseñar procesos internos claros y asignar roles específicos 

dentro de la empresa para gestionar eficazmente las operaciones logísticas, 

aduaneras y comerciales relacionadas con la importación. 

4. Cumplir las normas medioambientales en la importación de sistemas de sonido 

profesional desde Guangzhou - China hacia Santiago de Cali – Colombia. 

Recomendación: Verificar que los equipos de sonido cuenten con certificaciones 

ambientales internacionales (como RoHS o WEEE) y adaptar los procesos de 

importación para reducir impactos ecológicos, incluyendo el manejo adecuado de 

residuos de empaque. 

5. Obtener los recursos económicos necesarios para realizar importaciones de 

sistemas de sonido profesional desde Guangzhou - China hacia Santiago de Cali – 

Colombia. 
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Recomendación: Elaborar un plan financiero que incluya análisis de costos, 

proyección de ventas y opciones de financiamiento, buscando alianzas con 

entidades bancarias o inversionistas para asegurar la liquidez necesaria para la 

operación. 

 

 

15. CONCLUSIONES. 

 

1. Aplicar un estudio de mercado para realizar importaciones de sistemas de 

sonido profesional desde Guangzhou - China hacia Santiago de Cali – Colombia. 

Conclusión: La aplicación del estudio de mercado es fundamental para conocer la 

viabilidad comercial, las necesidades del mercado local y las preferencias de los 

consumidores, lo cual permitirá tomar decisiones estratégicas informadas y reducir 

los riesgos en el proceso de importación. 

2. Consultar las normas técnicas y legales sobre empaque y embalaje para una 

importación de sistemas de sonido profesional desde Guangzhou - China hacia 

Santiago de Cali – Colombia. 

Conclusión: La consulta y aplicación de las normas técnicas y legales aseguran 

que los productos cumplan con los requisitos de empaque y embalaje 

establecidos, evitando inconvenientes aduaneros, multas o retenciones, y 

garantizando la protección de la mercancía durante su transporte. 

3. Generar una infraestructura administrativa acorde con la empresa importadora 

de sistemas de sonido profesional desde Guangzhou - China hacia Santiago de 

Cali – Colombia. 

Conclusión: La creación de una infraestructura administrativa adecuada permitirá 

optimizar los procesos internos, facilitar la gestión operativa de las importaciones y 

garantizar el cumplimiento eficiente de las obligaciones logísticas, legales y 

financieras. 

4. Cumplir las normas medioambientales en la importación de sistemas de sonido 

profesional desde Guangzhou - China hacia Santiago de Cali – Colombia. 

Conclusión: Cumplir con las normas medioambientales es esencial para garantizar 

que la actividad de importación se realice de manera sostenible, evitando 

sanciones y contribuyendo a la protección del medio ambiente mediante el manejo 

responsable de residuos y empaques. 



95 
 
 

 

 

5. Obtener los recursos económicos necesarios para realizar importaciones de 

sistemas de sonido profesional desde Guangzhou - China hacia Santiago de Cali – 

Colombia. 

Conclusión: La obtención de recursos financieros adecuados es clave para 

garantizar la continuidad y éxito del proceso de importación, permitiendo cubrir los 

costos asociados, negociar mejores condiciones comerciales y mantener la 

liquidez de la empresa. 
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